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• PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL AUTORIZA LA UNIDAD 

MÓVIL 2026 PARA QUE A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL BRINDE GRATUITAMENTE LOS 

SERVICIOS DE: COPIAS CERTIFICADAS EN PAPEL BOND, REGISTRO DE NACIMIENTOS 

OPORTUNOS Y EXTEMPORÁNEOS, RECONOCIMIENTO DE HIJO(A)S, ASESORÍA Y 

ORIENTACIÓN JURÍDICA DE LOS ACTOS Y HECHOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS.  

• PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA EL DÍA, HORA 

Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 

 

 

 



 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTOA LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA QUINQUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO CELEBRADA EL DOCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

-----------------------------------------------PUNTO 4 ------------------------------------------------- 

CUATRO. -. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL AUTORIZA LA UNIDAD MÓVIL 2026 
PARA QUE A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL BRINDE GRATUITAMENTE LOS SERVICIOS DE: 
COPIAS CERTIFICADAS EN PAPEL BOND, REGISTRO DE NACIMIENTOS OPORTUNOS Y 
EXTEMPORÁNEOS, RECONOCIMIENTO DE HIJO(A)S, ASESORÍA Y ORIENTACIÓN JURÍDICA DE 
LOS ACTOS Y HECHOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 
 
EN USO DE LA VOZ EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTYO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
MANIFIESTA:  
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 PÁRRAFO DÉCIMO Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 112 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y EL ARTÍCULO 31 
FRACCIÓN II BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROPONGO SE 
APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 
 

----------------------------------------------ACUERDO ----------------------------------------------- 
ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA UNIDAD MÓVIL 2026 PARA QUE 
A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL BRINDE GRATUITAMENTE LOS SERVICIOS DE: COPIAS 
CERTIFICADAS EN PAPEL BOND, REGISTRO DE NACIMIENTOS OPORTUNOS Y 
EXTEMPORÁNEOS, RECONOCIMIENTO DE HIJO(A)S, ASESORÍA Y ORIENTACIÓN JURÍDICA DE 
LOS ACTOS Y HECHOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 
 
 

-----------------------------------------------PUNTO 5 ------------------------------------------------- 
CINCO. – PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA EL DÍA, HORA Y LUGAR 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO. 
 
EN USO DE LA VOZ EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTYO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
MANIFIESTA:  
 



 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 PÁRRAFO SEXTO DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PROPONGO SE LLEVE A CABO LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN 
DE CABILDO ABIERTO EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2026 EN ESTE RECINTO OFICIAL DE CABILDO, 
UNA VEZ CLAUSURADA LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO, POR LO 
QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES Y PREGUNTO A ESTE CUERPO EDILICIO: ¿SI 
TIENEN ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO?, DE NO SER ASÍ SOLICITO A LA SECRETARIA 
RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.  
 

----------------------------------------------ACUERDO ----------------------------------------------- 
ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA 
SESIÓN DE CABILDO ABIERTO EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2026 EN LA SALA OFICIAL DE 
CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO, UNA VEZ CLAUSURADA LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 


